
  

 
RESOLUCIÓN 05/2025  
COMITÉ DISCIPLINARIO  

Visto:  

           Que el Club Unión Deportiva Bancaria, organizará entre los días 6 y 13 de diciembre del año 2025 en 

la Provincia de San Juan, República Argentina, un encuentro deportivo, denominado "Encuentro  

Internacional de Hockey sobre patines “Mundialito Bancaria - San Juan 2025”, fiscalizado por la Federación 

Sanjuanina de Patín (FSP) y avalado por la Confederación Argentina de Patinaje (CAP)  

Considerando:   

.        Articulo 2° - Comité Disciplinario (Anexo 2 - Reglamento General del Encuentro)  

  

El CLUB UNIÓN DEPORTIVA BANCARIA RESUELVE:  
 

Artículo 1°:  Que el Comité Disciplinario está conformado por: 

• Miembro Comité Organizador: Lorena Zanetti  

• Miembro Comité Organizador: Gabriel Fili 

• Miembro Comité Organizador: Oscar Congui  

• Delegado Equipos Masculinos: Karla T. Cubillos Reyes (club León Prado “A”) 

• Delegado Equipos Femeninos: Roxana V. Affranchino (club Recreativo de Entre Ríos) 

 

Artículo 2°: Comunicar lo dispuesto en los medios establecidos.  

  

Argentina, San Juan, octubre 2025.-  

 

 
 

 

 

Comité Organizador    
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